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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2001 – 00317 – 00 (C. 4 - art. 597.10 CGP)

Téngase en cuenta que el área encargada desarchivó el expediente y lo remitió
al  suscrito  despacho  como  obra  en  la  demás  encuadernación,  por  lo  que
resulta  improcedente  la  solicitud  elevada  por  el  apoderado  para  el
levantamiento  de  la  medida  cautelar  decretada  por  extravío  del  dossier,
máxime cuando por auto del 06/12/2013 (pág. 80 pdf 01 cp.) se decretó la terminación
del proceso por desistimiento tácito, decretando el levantamiento de la medida
cautelar de embargo sobre el  predio con folio de matrícula 50S-399550, tal
como se comunicó por oficio 0083 del 27/01/2013 (pág. 82-84 pdf 01 cp.), sin haberse
tramitado a la fecha, por lo que es procedente su actualización, además de
reconocerle personería a quien actúa en nombre de la peticionaria conforme los
artículos  74  y  597.10  del  Código  General  del  Proceso,  en  consecuencia,  el
Juzgado resuelve:

1. NEGAR la  solicitud  de  levantamiento  de  la  medida  cautelar  de  embargo
sobre el predio con folio de matrícula 50S-399550 porque esa actuación ya se
había ordenado por auto del 06/12/2013 (pág. 80 pdf 01 cp.).

2. ORDENAR que  por  secretaría  se  actualice  el  oficio  número  0083  del
27/01/2013 (pág. 82-84 pdf 01 cp.) con destino a la autoridad registral por el cual se
comunicó el levantamiento de la medida cautelar antes referida.

3. RECONOCER al abogado JOSÉ FERNEY GALLO BAUTISTA como apoderado
judicial  de  MERCEDES  GUZMÁN DE ALMANZA  en  los  términos  del  poder
conferido con presentación personal ante notario (pág. 14-15 pdf 01 c. 4), advirtiéndole
que  en  lo  sucesivo  deberá  actuar  desde  la  dirección  electrónica  que  tenga
inscrita en el Sistema de Información del Registro Nacional de Abogados (inc.
3° art. 122 CGP; art. 3° DL 806 de 2020; art. 20 Acuerdo PCSJA20-11632 de
2020).

4. ADVERTIR a  la  parte  interesada  que deberá  solicitar  a  la  secretaría  del
despacho la remisión de la(s) comunicación(es) derivadas de esta decisión (art.
7° e inc. 2° art. 125 CGP).

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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